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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Luisa Esperanza Rosas Huerta ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 17 de julio de 2025 y que se le así no el número 1291-1 T, 
donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en de 
esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 26 de septiembre de 2025 siendo las 11 :40 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 26 de septiembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1068/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Eliminado el d ornic¡l¡o 

Caii(-: Canario S/N, qsq. Calle '10. Col. Tolteca, 
/1.lc<.tldíél Alvaro Obreqón. CP.01150, Ciudad ele fVléxícu. 
Teléfono: �iS 0276 GiOD EXT. 7!:í01 

Ciudad de México a 24 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-201/2025 

ASUNTO: AUTORIZfCIÓN [�t�eQC¾,._DE 1 (UNO) 
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p R E s E N T E l't), ',, ¡f l�A1ep _ 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Políticacle�::...GJBQ§ld de Méxtto, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, fatify.:;,.�g]�Jfiica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el d7af, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

E 11111r\,ldO la f,r11a de tonfo,,n,dad con 1.i1 Re1oluc,or,e1 RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e1tao1em, que la fona e1 
co11S1d!!r •cid lOIT'O un atflbuto de la pi!'l(J(ldhdad tll! las 1nd,v1doo1,enwtudde queat,aves de e1ta se ¡,uede 1dent,f,ca, 
a una persona, por lo que se co11•dera un dato personal v dado que pa,a otorgar ,u acceso se necesita el 
rnn<.Pnt1m1flnto de '.ti titular P<; 1nform.:1non cl.:1'.1f1rr1d.:1 rnmornnt1d?rr1r1l ro�lormi::a ni artirulo 1 t �, frr1rr1or 1, Ofl la I pY • "·• • 

'edi>·al de T,ansp,a·enrn yAcce"JJ a la lnformac,ar Publica 
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r··SOLICIT,...:. C\-..:. N.:... 'i=E:_ : --�:..::.:.:::.;:..;=:-.::.:..::;.:::;:.,.::,:.=-::.::.:�:..=..:.�---+--,,..�--+-,,-,--:-=-'...:..::..----'------- UBICACION , 
¡··.:r:cHÁ: r Predio Privado ¡·DIRECCION: 1 DICTAMEN 
i ANTECEDENTES: ananco la estructura de la casa y calle, lmpidíenéo paso pe�lonal y local, as¡ como tuber'i;; de cas as.. 1 

l--�- 

Con base c:11 los artículos 75 numeral V éc la Ley Orgánica de l:is J\lc¿1Jdío::i; Articules 106, 109. 110, 111 y 112 de ta LC)' Amolentat de la Ciu1ac 
ce México'/ demás relativos ce la Norma Ambiental cara el Distrito Federal NAOf-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉ_CN!CO DE ARBOLADO 

OBSERVACIONES Y 

RECOMENDACIOI-IES 
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Se O!)!;i:IV411 ramas wrc,.�rlil:; 1 
y cua1ernanss bajas ¡ 
proyectadas ¡¡I lnrrurb!o y al , 
arroye peat0<1al. labos 
ccmcarttmemaoos. brotes 
eoícorrntcos este 
multlfvr�;i�Q. sistema radicu�Jr 
expvesto. Se reeomien:-a 
reatizar peca ce ac,areo ce 
copa (lateral) con!c,:rnc ni 
numeral 6.4.2.1.3, l,CLAR::O 
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se yergue un árbol comúnmer.le conocido como Hure 
Eliminado el dornic¡l¡o 

Conclusiones 

Primera: Frente ai domicilio ubicado en 

,:t=,ó.:s di!.�lic,1). et cual dadas tas carae.eristicas físicas y sanitarias que orésentan se reccrnianda el manejo de ceca conforme al numera: 
G_,: .2.1.3 P-.CLAl'(EO DE COPA "El aclareo do copa consisto en lo remoción selectiva de ramas con la fln3lldad de permitir e! paso de luz y 
mcvrn.en.o �e, aire. disminuyendo la canlidad de foll.,je y reduciendo el peso de ramas grandes sln alterar la estructura y la forma natur.il dt'I 
arco: 0,,1;.,e tenerse cuidado de no croar el efecto de "cola de león". la cuat es causada al ellmlnar la mayoría del foliaje interne. Esto ocasionará 
un P%D riesprcporcbMdo en las puntas de le:; ramas y su posible desgaja miento, debido a una inestabllídad biomccánica" 

n,.,r:r,,,:, :i�j� ;:rc:ar..:;, de decir ·1crde.d, que l.:i l11fu11rmción veruca éri éste ctclarnen esta redactada a mi leal saber y entender. y es vátda mientras 
se rr:211te�gan tas condiciones. en las que se evaluó el árbol, y conformo al articulo 40 de 1� Léy Ar.ibío:-1101 do In Ciud�d de Méxicc. 

o> , .. '.:,:,:,1:·:c �":;Íi�. l:sq Calle, 10. Col. Tolteca, . 
··• ;¡,, Av::,ru Olm,qón. C.F'. 0·1 ·1!50, Ciudad ele-, /Ví(:xrco. 
:!,, ,,, :i;\ :5:Ur3 f3"i 00 E:XT. 7f30i 2025 
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1 SOLICITANTE: ! Luisa Esparanza Rosas Huerta UBICACION 
FECHIAA7 : ----i1t:2�s� -r.t o ;;¡ :i;; om;:¡b::; ro::': .2¡;:¡ o:;-¡ :?sFc.:..:.:.=---t--ii�:---+��::.:.:.:..:.:::..:::::: +P�r:.'. ed� !o�P� ll� va� d- o ---� 

t-- DI_RE_C_C_ I _N_ :__ DICTAMEN I 1068,�025 
¡ EI arto! ya esta dañando la estructura ce la C<1s2 y caso. ltnp!dienóo pase peatonal y local. asi corno rebería de casas. - 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado lueqo de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100105245FE27W66; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Matias Valderrama Hita 

VUT 1291-170725 Página416 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6ª fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33ª, 34ª, 35ª y 39ª de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1ª, 2ª, 5ª, 6ª, 29ª fracción X, 75ª 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9ª fracción 111, 106ª, 108ª, 109ª, 110ª, 111ª, 112ª y 330ª de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ªbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.3. 
Aclareo de Copa (Remoción selectiva de ramas con la finalidad de permitir el paso de luz y movimiento 
del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la 
estructura la forma natural del árbol) de nombre común: Hule/Ficus elastica; que se yergue erlllffd 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en 
la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-242/2025, y se ha dado cumplimiento a 
lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CDlle Canario SIN. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de ív1éxi:o. 
Teléfono: 55 52/G 6700 EXT. 750·1 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. - LEJANO OOINTERO 
�!RECTOR-DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
MQ/srp* 

En atención al 11C11T1ero interno DPCMA 1991/2025 
í:11 atención al numero interno DGSU 361 ·\/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ccntcrmldad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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